
CFCRL-CONSTANCIA-20230816-44239-8572

Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Central de Abasto de la Ciudad de México.

Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de 
México (Fideicomiso 220991).

Con fundamento en los artículos: 123, Apartado A, fracciones, XX y XXII BIS, inciso a), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 390 bis, fracción I, de la Ley Federal del
Trabajo; 9, fracciones III y IX, de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral; 9, apartado II, D, 24, fracciones IV y XIX, del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, y al advertirse el incumplimiento en la solicitud de Constancia de 
CFCRL-CONSTANCIA-20230816-44239-8572, de requisitos formales de identidad y
representación:

Se requiere al sindicato citado al rubro, para que, en un término de tres días hábiles, contados a
partir de que surta efectos la notificación del presente:

1.- Respecto al ámbito de aplicación:

a) Señale con claridad la actividad a realizar por la patronal en el domicilio señalado en el
ámbito de aplicación y para cual fueron contratados los trabajadores que se pretenden cubrir
mediante el contrato colectivo de trabajo inicial.

b) Puntualice las actividades que realizan los trabajadores, en el domicilio de la fuente de
trabajo que refiere.

c) Puntualice las categorías de trabajo que ostentan los trabajadores, en el domicilio de la
fuente de trabajo que refiere.

d) Envié el Acta Constitutiva del patrón en donde se especifique el objeto de la empresa
referente al fideicomiso número

e) Adjunte la constancia de situación fiscal de la patronal.

f) Anexe croquis en el que se detalle la ubicación del domicilio señalado en el ámbito de
aplicación.

2.- Manifieste bajo protesta de decir verdad mediante escrito libre, si en el domicilio que
señala como aquel donde se desarrollará la actividad existe:

a) Contrato Colectivo de Trabajo LEGITIMADO,
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b) Contrato Colectivo de Trabajo en PROCESO DE LEGITIMACIÓN, en caso de ser así mencione
el número de Expediente y Junta de Origen.

c) Contrato Colectivo de Trabajo NO LEGITIMADO.

Toda vez que, de conformidad con el artículo 390 bis de la Ley Federal del Trabajo, 
la Constancia de Representatividad es un requisito esencial únicamente para solicitar la
celebración de un contrato colectivo de trabajo INICIAL o bien NO LEGITIMADO

Por lo anterior, se apercibe al solicitante que, en caso de no subsanar la totalidad de dichos
requisitos de manera íntegra, para estar en condición de continuar con el trámite solicitado, 
se tendrá por archivada su solicitud.

Notifíquese al solicitante, a través del buzón electrónico que tiene asignado.

Así lo proveyó y firma, la Licenciado Ricardo Saidt Velázquez Hernández, Subdirector de 
Legitimaciones, Depósitos y Revisiones Contractuales adscrito a la Coordinación General 
de Registro de Contratos Colectivos, del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral, conforme a las disposiciones normativas invocadas en el presente acuerdo.

 

AACS/RSVH
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